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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 359/2023, 
promovido por LEANDRA HERNANDEZ PATISTAN; con los cuales viene a 
promover Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio, respecto del predio rustico con superficie 04-61- 21-
364 hectáreas (CUATRO HECTAREAS, SESENTA Y UN AREAS, VEINTIUNO PUNTO 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CENTIARES), ubicado en la Ranchería el 
Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 148.758 MTS con parcela 
número 17, del Ejido el Garcero; AL SURESTE: en 315.388 MTS con ROSALINDA 
CARRILLO HERNANDEZ, AL SUROESTE: en 155.210 mts con parcela número 60, 
del Ejido Luis Cabrera. AL NOROESTE: en 296.233 mts con MANUEL CARRILLO 
HERNANDEZ. 

JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. A ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS : La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda : 
PRIMERO. Se tiene por presentado por LEANDRA HERNANDEZ 

PATISTAN, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompañan, consistentes en: 
10.- unas copias simples de credencial de elector a nombre de la promovente de 
este asunto. 
2°. - Un Convenio privado de cesión de Derechos de posesión a nombre de 
Leandra Hernández Patistan 
3°.- Plano a nombre de Leandra Hernández Patistan. 
40.- Un Certificado De Persona Alguna 
5°.- Constancia de Derecho de Posesión a nombre de Leandra Hernández 
Patistan . 
6°.- Un recibo de pago de predial a nombre de Leandra Hernández Patistan 
7°. Oficio de búsqueda a nombre de Leandra Hernández Patistan. 
8° .- Certificado de persona alguna . A nombre de Leandra Hernández Patistan 
9°.- Acta de defunción a nombre número 197, a nombre de MANUELA PATISTAN 
DE DIOS 

Con los cua les viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico 
con superficie 04-61 -21-364 hectáreas (CUATRO HECTAREAS, SESENTA Y UN 
AREAS, VEINTIUNO PUNTO TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CENTIARES), 
ubicado en la Ranchería el Garcero del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, localizado con las sigu ientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 
148.758 MTS con parcela número 17, del Ejido el Garcero; AL SURESTE: en 
315.388 MTS con ROSALINDA CARRILLO HERNANDEZ, AL SUROESTE: en 
155.210 mts con parcela número 60, del Ejido Lu is Cabrera. AL NOROESTE: en 
296.23 3 mts con MANUEL CARRILLO HERNANDEZ. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 204, 205, 206, 
457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con los artículos 53 
Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta ; 
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número 359/2023, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante 
atento oficio. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y al 



20 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 7 



20 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 8 



20 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 9 



20 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 10 



20 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 11 



20 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 12 

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

Por medio del presente remito a Usted, constante de {2) dos fojas útiles un 
Aviso al Público en General, deducido del expediente 361/2023, promovido por 
HERIBERTO DE LA CRUZ CHABLE; con los cuales viene a promover Procedimiento 
Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del 
predio rustico con superficie 11-75-79-420 hectáreas, ubicado en la Ranchería Luis 
Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 397.262 MTS con NOELIA PULIDO SANCHEZ; 
AL SURESTE: en 297.419 MTS con parcela 15 del ejido garcero, AL SUROESTE: en 398. 
488 mts con MANOLO DE LA CRUZ CHABLE. AL NORESTE: en 296.104 mts con parcela 
46del Ejido Luis Cabrera. 

JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCI MO OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A ONCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se t iene por presentado por HEBERTO DE LA CRUZ CHABLE, por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan, consistentes en : 
1 o.- unas copias simples de credencial de elector a nombre de la promovente de este 
asunto. 
2°.- Un Convenio privado de cesión de Derechos de posesión a nombre de Heberto De La 
Cruz Chablé 
3°.- Plano a nombre de Heberto De La Cruz Chablé. 
40.- Un Certificado De Persona Alguna 
5°.- Constancia de Derecho de Posesión a nombre de Heberto De La Cruz Chablé. 
6°.- Un recibo de pago de predial a nombre de Heberto De La Cruz Chablé 
70, Oficio de búsqueda a nombre de Heberto De La Cruz Chablé. 
8°.- Certificado de persona alguna. A nombre de Heberto De La Cruz Chablé 
90.- Acta de defunción a nombre número 84, a nombre de TRANQUILINO DE LA CRUZ 

Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de I NFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico con superficie 
11-75-79-420 hectáreas, ubicado en la Ranchería Luis Cabrera del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, localizado con las siguientes medidas y collndancias: AL 
NORESTE: en 397.262 MTS con NOELIA PULIDO SANCHEZ; AL SURESTE: en 297.419 
MTS con parcela 15 del ejido garcero, AL SUROESTE: en 398. 488 mts con MANOLO DE 
LA CRUZ CHABLE. AL NORESTE: en 296.104 mts con parcela 46del Ejido Luis Cabrera. 

SEGUNDO. De conformidad con los artícu los 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás apltcables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 361/2023, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, 
mediante atento oficio número 1612. 
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TERCERO. Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y al director del 
Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad 
y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados 
del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se 
les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. 
Huimanguillo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Ahora bien, el domicilio de los colindantes Noelia Pulido Sánchez y 
Manolo de la Cruz Chablé; están ubicado en el domicilio conocido en la Ranchería 
Luis Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

QUINTO. Por lo anterior se requjere a los colindantes antes mencionado para 
que en el término de tres días al en que sean legalmente notificados de este auto de 
in icio, seña len domicil io en esta ciudad y persona autorizada para citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo se le señalaran LOS TABLEROS DE AVISOS de este Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos 
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 
promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y 
cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Localidad, como son : 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), 
Delegación de Tránsito del Estado, Fisca l del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, Subdelegación de 
Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes 
mencionados, para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

SEPTIMO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 
predio , respecto del predio rustico con superficie 11-75-79-420 hectáreas, ubicado en la 
Ranchería Luis Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 
siguientes medidas y collndanclas : AL NORESTE: en 397.262 MTS con NOELIA PULIDO 
SANCHEZ; AL SURESTE: en 297.419 MTS con parcela 15 del ejido garcero, AL 
SUROESTE: en 398. 488 mts con MANOLO DE LA CRUZ CHABLE, AL NORESTE: en 
296.104 mts con parcela 46del Ejido Luis Cabrera, pertenece o no al fundo legal de este 
Municipio. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrec idas, dígasele que se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

NOVENO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este juzgado. 

DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, los medios electrónicos a través del correo 
electrónico rolpat4@Hotmail.com, así como el teléfono celular y WhatsApp número 
4421569030, autorizando para tales efectos de recibir documentos en su nombre y 
representación a los Licenciados RUBEN PEREZ PEREZ, LUIS FERNANDO SAENZ 
LOPEZ, ALMA DELIA DE LA CRUZ ESCALANTE Y CINTHIA DE LA CRUZ ALVAREZ. 
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Asimismo nombra como sus Abogados Patronos a los licenciados 
CARLOS CORAL MACOSSAY y ROLANDO PATIÑO LARA., de conformidad con los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al proced imiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación 
de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por este 
órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana MAESTRA EN DERECHO VIRGINIA 

SANCHEZ NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito 
Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el secretario de Acuerdos 
ciudadano licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO. COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO OUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAH OSA, TABASCO, POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRES TE EDICTO A LOS CUATRO OlAS DEL 
MES DE ABRILDE DOS MIL VEINT CU N CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANG1Úil.:LO, TABÁSCO. 
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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

Por medio del presente remito a Usted, constante de (2) dos fojas útiles 

un Aviso al Público en General, deducido del expediente 369/2023, promovido por 

ROSALINDA CARRILLO HERNANDEZ; con los cuales viene a promover Procedimiento 

Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del 

predio rustico con superficie 04-61-21-364 hectáreas (CUATRO HECTAREAS, SESENTA Y 

UN AREAS, VEINTIUNO PUNTO TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CENTrARES), ubicado 

en la Ranchería el Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con 

las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 148.758 MTS con parcela número 

17, del Ejido el Garcero; AL SURESTE: en 315.388 MTS con ROSALINDA CARRILLO 

HERNANDEZ, AL SUROESTE: en 155.210 mts con parcela número 60, del Ejido Luis 

Cabrera. AL NOROESTE: en 296.233 mts con MANUEL CARRILLO HERNANDEZ. 

JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIECINUEVE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda : 
PRIMERO. Se tiene por presentado por el ciudadano ROSALINDA CARRILLO 

HERNANDEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan, 
consistentes en: 
1°.- Dos coplas simples de credencial de elector a nombre de la promovente de este 
asunto y Nefta lí Hernández Balcázar 
2°. - Un Convenio privado de cesión de Derechos de posesión a nombre de Rosal inda 
Carrillo Hernández. 
3°.- Plano a nombre de Rosalinda Carrillo Hernández. 
4°.- Un recibo de pago de predial a nombre de Rosalinda Carrillo Hernández. 
5°.- Oficio de búsqueda a nombre de Rosalinda Carrillo Hernández. 
6°.- Un Certificado De Persona Alguna con número oficial 2023/390576 
7°.- Constancia de Derecho de Posesión a nombre de Rosalinda Carrillo Hernández. 

Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico con 
superficie 04-73-09-537 hectáreas (CUATRO HECTAREAS, SETENTA Y TRES AREAS, 
NUEVE PUNTO QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CENTIAREAS), ubicado en la Ranchería 
el Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 145.635 MTS con parcela número 18, del Ejido 
el Garcero; AL SURESTE: en 333.210 MTS con GERMAN CARRILLO HERNANDEZ, AL 
SUROESTE: en 101. 889 mts con parcela número 61, del Ejido Luis Cabrera. Y en 
46. 794mts con parcela número 60 del Ejido Luís Cabrera. AL NOROESTE: en 315.387 
mts con LEANDRA HERNANDEZ PATISTAN. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 
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con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la sol icitud en la vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 369/2023, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, 
mediant e atento oficio. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda hágasele saber las pretensiones 
del promovente de cuenta, al Fisca l del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 
Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y al director del I nstituto Registra! 
de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de 
Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes cit ados, dentro del término de cinco días 
hábiles cont ados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se les 
hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. 
Huimanguillo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Ahora bien, el domicilio de los colindantes GERMAN CARRILLO 
HERNANDEZ; están ubicado en la carretera Ogarrio sin número del Ejido tres bocas 
segunda sección, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y LEANDRA HERNANDZ 
PATISTAN, está ubicado en la carretera principal sin número del ejido Tres Boca, 
segunda sección, del municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

QUINTO. Por lo anterior se requiere a los colindantes antes mencionado para 
que en el término de tres días al en que sean legalmente notificados de este auto de 
inicio, seña len domici lio en est a ciudad y persona aut orizada para citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo se le señalaran LOS TABLEROS DE AVISOS de este Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos 
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 
promovente, por tres veces de tres en t res días, quedando dicha publicidad a las costa y 
cargo qel actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Localidad, como son : 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Centra l Camionera), 
Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 
Min isterio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, Subdelegación de 
Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes 
mencionados, para que fi j en los avisos ordenados y en el té rmino de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, Informen a éste juzgado su cumplimiento. 

SEPTIMO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constituciona l de Huimangui llo, Tabasco para que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 
predio rustico con superficie 04-73-09-537 hectáreas (CUATRO HECTAREAS, SETENTA Y 
TRES AREAS, NUEVE PUNTO QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CENTIAREAS), ubicado en 
la Ranchería el Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 145.635 MTS con parcela número 
18, del Ejido el Garcero; AL SURESTE: en 333.210 MTS con GERMAN CARRILLO 
HERNANDEZ, AL SUROESTE: en 101. 889 mts con parcela número 61, del Ejido Luis 
Cabrera. Y en 46. 794mts con parcela número 60 del Ejido Luis Cabrera. AL NOROESTE: 
en 315.387 mts con LEANDRA HERNANDEZ PATISTAN, pertenece o no al fund o legal de 
este Municipio. 

OCTAVO. En cuanto a l as pruebas ofrecidas, d ígase le que se rese rvan 
para se r tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno . 
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NOVENO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este juzgado. 

DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, los medios electrónicos a través del correo 
electrónico rolpat4@Hotmail.com, así como el teléfono celular y WhatsApp número 
4421569030, autorizando para tales efectos de recibir documentos en su nombre y 
representación a los Licenciados RUBEN PEREZ PERE2, LUIS FERNANDO SAENZ 
LOPEZ, JUAN CARLOS GERONIMO LANDERO, Y CINTHIA DE LA CRUZ ALVAREZ. 

Asimismo nombra como sus Abogados Patronos a los licenciados CARLOS CORAL 
MACOSSAY y ROLANDO PATIÑO LARA., de conformidad con los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que : 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación 
de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este 
órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana MAESTRA EN DERECHO VIRGINIA 

SANCHEZ NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito 
Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el secretario de Acuerdos 
ciudadano licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO. COMPAREZ€A-:-'_A-· ESTE JUZGApO, A MANIFESTAR LO OUE A SUS 
DERECHOS CONV-ÍN.IERE~'' ._ . 

Y POR ,VÍ~v.{>E-'':NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN ~~Cf~T!'DO, AS~ .. COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDI'J7AN EN ·~;¡~ C~UDAD DE ·.viLLAHE OSA, TABASCO, POR TRES VECES, 
DE TRES EN jTRES 'l#~s ~-XF.!tDO !;):.. PRESE E EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL 
MES DE ABRII1D'"-Ew•.pps . -;tJtiLV ;VEINT CU RO, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILL1>, ·-fABÁSCO . . , :- ~"">, 

. ,, ~ ... ....... :) ¡~1 
. ' •.J ~~ -< /.· 

· ,· •'¡:.~ S~C~j.J~)JIO JUDI L DE CUERDOS 
. LIC~ ~EVI HERNA EZ ~ RUZ 
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SUROESTE: en 155.827 MTS con parcela número 61, del Ejido LUIS CABRERA. AL 
NOROESTE: en 333 .210 MTS con ROSALINDA CARRILLO HERNANDEZ. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativ os del Cód igo Civil, 
en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en el Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 370/2023, y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante atento oficio. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y al 
director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes 
citados, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a 
sus derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los m ismos que 
deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta . Huimanguillo. Tabasco), para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Ahora bien, el domicilio de los colindantes ISRAEL MAYO 
VAZQUEZ; están ubicado en el domicilio en la carretera principal sin número 
del Ejido tres bocas segunda sección, del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, y ROSALINDA CARRILLO HERNANDEZ en la carretera principal s in 
número sin número ejido Tres Boca, segunda sección, del municipio de 
Huimanguillo, Tabasco. 

QUINTO. Por lo anterior se requiere a los colindantes antes mencionado 
para que en el término de tres días al en que sean legalmente notificados de este 
auto de inicio, señalen domicilio en esta ciudad y persona autorizada para citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo se le señalaran LOS TABLEROS DE 
AVISOS de este Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil , en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal , tales como sugerencia: "Tabasco Hoy", "Presente" o " Novedades de 
Tabasco" , o "Tabasco al Día" a elección de la promovente, por tres veces de tres en 
tres días, quedando dicha publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos 
en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Públ ico, Encargado del A . D . O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de 
Justicia, Fiscal del Ministerio Públ ico adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, 
Subdelegación de Tránsito Municipal , Delegación Municipal, y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso, en consecuencia, gírense los oficios 
correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos ordenados y en 
el término de tres días contados a partir de que reciba el oficio, informen a éste 
juzgado su cumplim iento. 

SEPTIMO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H . Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres d ías 
hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en términos del 
numeral 123 fracción III del Código de Proced imientos Civiles ·en Vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rustico con superficie 05-13-35.415 hectáreas (CINCO 
HECTAREAS, TERCE AREAS, TREINTA Y CINCO PUNTO CUATROCIENTOS QUINCE 
CENTIAREAS), ubicado en la Ranchería el Garce.ro .. del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, localizado con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: en 146.800 MTS con parcela número 19, del Ejido el Garcero ; AL 
SURESTE: en 352.346 MTS con ISRAEL MAYO VAZQUEZ, AL SUROESTE: en 
155.827 MTS con parcela número 61 , del Ejido LUIS CABRERA. AL NOROESTE: e n 
333.210 MTS con ROSALINDA CARRILLO HERNANDEZ, pertenece o no al fundo legal 
de este Municipio. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

NOVENO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Min isterio Público 
adscrito a este juzgado. 
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DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, los medios 
electrónicos a través del correo electrónico rolpat4@Hotmail.com, así como el 
teléfono celular y WhatsApp número 4421569030, autorizando para tales efectos de 
recibir documentos en su nombre y representación a los Licenciados RUBEN PEREZ 
PEREZ, LUIS FERNANDO SAENZ LOPEZ, JUAN CARLOS GERONIMO 
LANDERO, Y CINTHIA DE LA CRUZ ALVAREZ. 

Asimismo nombra como sus Abogados Patronos a los licenciados CARLOS 
CORAL MACOSSAY y ROLANDO PATIÑO LARA., de conformidad con los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana MAESTRA EN DERECHO 

VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el 
secretario de Acuerdos ciudadano licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que 
autoriza, certifica y da fe . 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO OUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR DE TRES EN RES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A DEL MES D A RIL DE OS MIL VEINTICUATRO, 
EN CIUDA GUILLO, A 

1 

ASCO. 
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notificaci::mes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtlran 
sus efectos por medio de listas fijadas en los Tableros de este Juzgado, de conformidad con los 
artículos;136 y 137 del Ordenamiento Legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 

AL NORTE: Marco de la Cruz Domínguez con Domicilio En Calle Cinco De Mayo De La Villa 
Vicente Guerrero del municipio de Centla, Tabasco. 

AL SUR: con calle Adolfo López Mateo. H . Ayuntamiento con Domicilio en la Calle Benito 
Juarez S in esquina Miguel Aldama del Municipio de Centla, Frontera. 

Al ESTE con Arturo Hernández Chable con Domici lio en Calle Adolfo López Mateo de la Villa 
Vicente (3uerrero del Municipio de Centla, Frontera. 

AL OESTE con Samuel Sánchez Magaña con Domicilio en Calle Adolfo López Mateo con 
esquina •. ~. Madrazo de la Villa Vicente Guerrero del Municipio de Centla, Frontera. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notifique;;e a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines ' sin número, Colonia Casa blanca de esa Ciudad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por Leticia May Sanchez, a fin que, en un 
plazo de. tres días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de 
este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá requer irsele 
para que señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo , las subsecuentes notificaciones, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

3EXTO. Toda vez que e l domicilio de la D irección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Cc•mercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos' 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conducto s legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, 
Tabascc'.,_para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación 
del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su poder d icho exhorto lo 
mande c'liligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 
quedand,o facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo 
ordenado. 

Se concede a la parte actora, un término de tres dias hábiles, contados a partir del d ia 
siguiente. al en que le sea notificada el presente mandamiento, para que comparezca a este Juzgado a 
realizar l:>s trámites correspondientes para la elaboración y entrega del exhorto de referencia, debiendo 
en el mismo término, exhibir del acuse de recibo del mismo. 

:SEPTIMO. Gírese oficio al P residenta Municipal del H . Ayuntamiento Constitucional de esta 
ciudad, debiendo anexar ahi m ismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 
cotejados y sellados para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente 
al en qu.~ reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si el p redio Rustico ubicado la Calle Adolfo 
López N ateo S/n de la Villa Vicente Guerrero de este Municipio de Frontera. Centla, Tabasco. con 
una superficie de 282.18 m2 (doscientos ochenta y dos) con las siguientes medidas y colindancias: 

legal. 

AL SUR: 7 .67 metros cuadrado con calle Adolfo López Mateo. 
Al ESTE 33.45 metros cuadrados con Arturo Hernández Chable. 
AL OESTE 33.64 metros cuadrado con Samuel Sánchez Magaña; pertenece o no el fundo 

:OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente mandamiento, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código C ivil vigente en e l Estado. 

NOVENO. La promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones en el 
domicilie ubicado en calle Rio Grijalva Lt 17 Mza. 111 del Fraccionamiento Grijalva 1 de la Colonia Fonapo 
1 De Esta Ciudad de Frontera Centla, Tabasco. nombrando como su abogado patrono a la licenciada 
Manuela Sarao González, personalidad que se le reconoce, toda vez que cuenta debidamente inscrita 
su cedula profesional en los libros de registro que se lleva en este Juzgado para tales e fectos, lo anterior 
de conformidad con los articulas 84, 85 y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ISABEL TORRES MADRIGAL, 

JUEZA 'PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, ANTE EL LICENCIADO GUILLERMO CHABLE DOMINGUEZ, SECRETARIO 
JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE ... " 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PAGO DE INDEMNIZACIÓN O 
REPARACIÓN DE DAÑO MORAL Y PERJUICIOS 
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para pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S .A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE demandaron JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO en contra de HERIBERTO JUSSEPPE VERASTEGUI 
FLORES en su calidad de acreditado, reclamando las prestaciones que se 
anuncia en su escrito inicial de demanda y los hechos ahí descritos, mismos 
que por economía procesal se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertaran. 

La parte demandada HERIBERTO JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES, 
no dio contestación a la demanda instaurada en su contra. 

111. A efecto de resolver lo conducente respecto al juicio especial 
hipotecario, es preciso remitirnos a lo dispuesto en los artículos 571 y 576 del 
Código de Procedimientos Civiles, en relación con los numerales 3190, 3191 y 
3192 del Código Civil del Estado de Tabasco, que a la letra dicen: 

Artículo 571. Objeto del juicio hipotecario. Se tramitará en 
la vía especial hipotecaría, todo juicio que tenga por objeto la 
constitución, ampliación, división, registro y extinción de una 
hipoteca, así como su nulidad, cancelación o bien, el pago o 
prelación del crédito que la hipoteca garantice. Para que el juicio 
que tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito 
hipotecario se siga según las reglas del presente capitulo, es 
requisito indispensable que el crédito conste en escritura pública o 
privada, según · corresponda, en /os términos de la legislación 
común, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad, que sea 
de plazo cumplido o que éste sea exigible en los términos pactados 
o bien conforme a /as disposiciones legales aplicables. Procederá 
el juicio hipotecario sin necesidad de que el acto o contrato de 
cesión de que se trate esté inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, cuando: l. El documento base de la acción tenga 
carácter de titulo ejecutivo; JI. El bien se encuentre inscrito a favor 
del demandada; y 111. No exista embargo o gravamen a favor de 
tercero, inscrito cuando menos noventa días anteriores al de la 
presentación de la demanda. 

Artículo 576. Audiencia de desahogo de pruebas, alegatos 
y sentencia. La preparación de las pruebas quedará a cargo de las 
partes, por lo que deberán presentar a /os testigos, peritos y demás 
pruebas que les hayan sido admitidas y sólo en caso de que 
existan periciales contradictorias de ambas partes, el Juez en 
auxilio de /as mismas, nombrará a un perito tercero en discordia. 
Las pruebas salvo la del perito tercero en discordia, se 
desahogarán en la audiencia respectiva . . Si llamado un testigo, 
perito o solicitado un documento que hayan sido admitidos como 
prueba, no se desahogan a más tardar en la audiencia, se 
declarará desierta la prueba ofrecida por causa imputable al 
oferente. Si el demandada en audiencia confiesa /as pretensiones 
del actor, el Juez le concederá un término de gracia de treinta días 
para desocupar la vivienda y lo eximirá del pago de gastos y costas 
que se hubiesen originado. El Juez debe presidir la audiencia que 
se iniciará resolviendo todas /as excepciones que existan, /os · 
incidentes que hubieren y desahogará /as pruebas· admitidas y 
preparadas, y procederán /as partes a alegar, en el mismo acto, lo 
que a sus derechos convenga. Seguidamente, el Juez dictará la 
sentencia que corresponda, la que será apelable en efecto 
devolutivo. En todo lo no previsto en este articulo respecto al 
desahogo de las pruebas, así como al desarrollo de la audiencia, 
en lo que no se oponga, se observarán /as reglas contenidas en los 
artículos 307,308, 309,310, 311, 315 y 316 de éste Código. 

Articulo 3190. Concepto. La hipoteca es un derecho real 
que, para garantizar el cumplimiento de una obligación principal, y 
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su preferencia en el pago, se constituye sobre inmuebles 
determinados o sobre derechos reales. 

Arlícu/o 3191. Modalidades. Las modalidades que afecten a 
la obligación principal también afectan a la hipoteca. La existencia, 
validez y duración de ésta dependen de la existencia, validez y 
duración de la obligación principal. 

Artículo 3192.- Conservación del gravamen en caso de 
venta. Los bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen 
impuesto, aunque pasen a poder de tercero. 

De lo anterior se desprende, que para la procedencia de la acción 
especial hipotecaria la parte actora debe acreditar, que el crédito hipotecario 
conste en escritura pública o privada, según corresponda, y esta se encuentre 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así mismo, que 
sea de plazo cumplido o que éste sea exigible en los términos pactados o bien 
conforme a las disposiciones legales aplicables, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 571 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en reiteradas 
tesis, contenidas en las diversas épocas, ha sostenido que para que la acción 
hipotecaria prospere es necesario que se justifiquen los siguientes 
elementos2

; 

a). Que el crédito conste en escritura pública o escrito privado, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad; y 

b). Que el crédito sea de plazo cumplido o que sea exigible en 
los términos pacfados o conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Tomando en consideración que los licenciados ROGER DE LA 
CRUZ GARCÍA y SANDRA RODRÍGUEZ SUAREZ, comparecieron en su 
carácter de apoderados legales de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIER O BANORTE, 
acreditando su personalidad mediante la documental pública consistente en la 
escritura pública número 12,218 de fecha diez de marzo de dos mil diez 
pasada ante la fe del licenciado JAVIER GARCÍA URRUTIA titular de la 
Notaria Pública número 72 de Monterrey Nuevo León, la cual contiene el 
otorgamiento de poderes que hace BANCO MERCANTIL DEL NORTE S .A 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, visible 
en autos de la foja 6 a 36 de autos, en copia cotejada de su originaL 

Documental a la que se concede valor probatorio pléno con base en lo 
dispuesto por los artículos 269 y 319 de la Ley Adjetiva Civjl en vigor, con las 
que se justifica la personalidad con la que comparecen a juicio los 
promoventes, como apoderados legales de BANC O MERCANTIL DEL 
NORTE S .A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, es decir, se encuentran legitimados, en los términos del artículo 
70 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Por lo que una vez analizado ello conviene estudiar los elementos 
necesarios para la procedencia de la acción. 

a) EL CRÉDITO CONSTE EN ESCRITURA PÚBLICA O ESCRITO 
PRIVADO. INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. 

Por lo que, la parte actora para acreditar el primer elemento, 
consistente en que el crédito conste en escritura pública o escrito privado, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad, desahogó . la documental 

2 D ecima Época , Registro.- 2015702, Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia, F"'-en te: Semanario Judicial de la Federación~ 
Libro 49, diciembre de 201 7. Tomo I, Ma teria(s): Civil, Tesis: 1 ~/J. 121/2017 (lOa) Página: 390. J.1A ESPECIAL 
HIPOTECARIA, PARA EXIGIR EL VENCIMIENTO ANTICIPADO .DEL PLAZO PARA EL REEMBOLSO DEL 
CRÉDITO, A TRAVÉS D E AQUELLA, ES INNECESARIO QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA O CREDITICIA 
ACREDITE LO REQUIERAS PREVIAltiENTE AL ACREDITADO EN EL DOMICILIO DEL INMUEBLE HIPOTECADO 
O EN CUALQUIER OTRO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CUIDADA DE 
MÉXICO Y DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 
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consistente en copia certificada de la escritura pública número 15,884 (quince 
mil ochocientos ochenta y cuatro) volumen 529 (quinientos veintinueve) de 
fecha diez de octubre de dos mil trece pasada ante la fe del Notario público 
licenciada NORMA RUTH MARÍA DEL CARMEN DE LA CERDA ElÍAS 
Notario Público número 1 (uno) del Estado y del Patrimonio inmueble Federal 
con adscripción en Villahermosa, Tabasco, la cual es visible en autos de la 
foja 37 a 62 de autos. 

A la que de conformidad con los artículos 269 fracción 1 y 319 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se concede valor probatorio pleno 
al haber sido expedida por funcionario público en el ejercicio de sus 
atribuciones legales, con la que acredita que en la fecha mencionada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTIT UCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, celebró con HERIBERTO JUSSEPPE 
VERASTEGUI FLORES, en calidad de acreditado, contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria en primer lugar y grado. 

Escritura que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, desde 
el nueve de enero de dos mil catorce, inscrito dicho contrato bajo la partida 
número 8968 y a folio real número 327971, con lo que satisfacen los requisitos 
legales que exigen para la procedencia de la acción el artículo 571 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

b) EL CRÉDITO SEA DE PLAZO CUMPLIDO O QUE SEA EXIGIBLE EN 
LOS TÉRMINOS PACTADOS O CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES. 

Por otro lado, el segundo elemento consistente en que el crédito sea de 
plazo cumplido o que sea exigible en los términos pactados o conforme a las 
disposiciones legales aplicables, dicho elemento queda demostrado mediante 
la escritura pública número 15,884 (quince mil ochocientos ochenta y cuatro) 
volumen 529 (quinientos veintinueve) de fecha diez de octubre de dos mil 
trece pasada ante la fe del Notario público licenciada NORMA RUTH MARÍA 
DEL CARMEN DE LA CERDA ELÍAS Notario Público número -1 ( uno) del 
Estado y del Patrimonio inmueble Federal con adscripción en Villahermosa, 
Tabasco, la cual se le concedió valor probatorio en el párrafo que antecede, 
en el cual el acreditado HERIBERTO JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES, 
aceptó y recibió un crédito por parte del BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S .A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, por la cantidad de $1 , 125, 493.50 (un millón ciento veinticinco mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos 50/100 moneda nacional), que se 
establece en la cláusula PRIMERA del contrato. 

En donde el acreditado conforme a la cláusula DÉCIMA CUARTA 
denominada "Garantías" constituyó hipoteca en primer lugar y grado a favor 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, sobre el inmueble ubicado en 
el Lote A 1-B, Privada A Calle Cerrada A del Fraccionamiento de interés social 
denominado el Dorado ubicado en el kilómetro 8.5 de la carretera 
Villahermosa-Nacajuca de la Ranchería Saloya primera sección del municipio 
de Nacajuca, Tabasco constante de una superficie de 119.00 metros 
cuadrados (ciento diecinueve punto cero cero) con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Al Norte en 7.00 metros (siete punto cero cero) con el Privada B; Al Sur 
en 7.00 metros (siete punto cero cero) con cerrada 2 ; al Este en 17.00 metros 
(diecisiete punto cero cero) con lote A1-A; y al Oeste en 17.00 metros 
(diecisiete punto cero cero) con lote A2-A. 

Quedando así acreditado el segundo de los elementos, ya que del 
estudio practicado al contrato base de la acción, se advierte que la 
HERIBERTO JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES, en calidad de acreditado 
con el BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en las cláusulas financieras del 
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citado documento base de la acción, celebraron el referido contrato de crédito, 
en el que aceptaron expresamente las condiciones expuestas en el 
documento base de la acción, en el cual también se estipulan clausulas 
financieras y sobre la tasa anual de interés ordinarios y moratorias. 

Si bien se evidencia que en la cláusula CUARTA del contrato de crédito 
en su apartado de "CLAUSULAS FINANCIERAS", denominada plazo del 
contrato, se estipulo que la vigencia del plazo finalizaría el nueve de octubre 
del año dos mil veintiocho. 

Así en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA del multicitado contrato 
"CLAUSULAS FINANCIERAS", denominada vencimiento anticipado, se 
estipula el vencimiento anticipado, por alguna de las causas enunciadas del 
inciso A) a la 1), y que en específico en el inciso marcado con la letra a) 
establecieron lo siguiente: Sí el ACREDITADO dejare de efectuar, en forma 
total, uno o más de los pagos que se obliga a realizar conforme al presente 
contrato, sean estos de capital, intereses, comisiones, gastos u otros 
accesorios. 

De ahí que, el promovente dejo acreditado de autos que la parte 
demandada HERIBERTO JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES dejó de 
cumplir con el pago de las obligaciones contraídas por virtud del crédito 
otorgado, pues la parte acreditada incumplió su obligación de pago a partir del 
tres de noviembre de dos mil trece, por lo que peticiona el vencimiento 
anticipado del plazo; y éste último al no haber demostrado lo contrario, se 
actualiza la causal de vencimiento anticipado del contrato antes referido, por 
lo que no dio cumplimiento a lo previsto por el artículo 240 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Sirviendo de apoyo a lo expuesto la siguiente tesis: 
" ... Época: Novena Época. Registro: 203017. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. T;po de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo /11, Marzo de 1996. Materia(s): Común. 
Tesis: Vl.2o.28 K. Página: 982. PAGO O CUMPLIMIENTO, CARGA DE LA 
PRUEBA. · El pago o . cumplimiento de las obligaciones corresponde 
demostrarlo al obligado y no el incumplimiento al actor ... " 

Lo cual se concatena con la prueba confesional que estuvo a cargo de 
la parte demandada, quien al no comparecer se le declaró fictamente confeso 
de las posiciones que fueron calificadas de legales en la audiencia respectiva. 

Probanza a la se le otorga valor indiciario de conformidad con los 
artículos 253, 254, 257 y 318 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, dado que el demandado no compareció y se le declaró 
fictamente confeso de las posiciones que se calificaron de legales. 

Es aplicable el siguiente criterio: 
" . . . t=poca: Décima Época. Registro: 2007425. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. T;po de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo 111 Materia(s): 
Civil. Tesis: 11.1o:6 C (10a.). Página: 2385. CONFESIÓN TÁCITA O FICTA. 
SU VALOR PROBATORIO EN JUICIO (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE) ... " 

En cuanto al estado de cuenta certificado de fecha siete de febrero 
de dos mil diecisiete por el contador público facultado por la parte actora el 
Contador público RAFAEL FRANCISCO TREVIÑO RAMÍREZ, con número de 
cedula profesional 2635235, el cual aparece en autos en las fojas 75 a 84, a 
saber, el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito establece que son 
requisitos del estado de cuenta los siguientes: el nombre del acreditado; la 
fecha del contrato; el notario y el número de escritura en su caso; el importe 
del crédito concedido; el capital dispuesto; la fecha hasta la que se calculó el 
adeudo; el capital y demás obligaciones de pago vencidas a la fecha de corte; 
las disposiciones subsecuentes que se hicieron del crédito en su caso; las 
tasas de intereses aplicables; las amortizaciones hechas a capital y los 
intereses moratorias aplicados y la tasa aplicable por este concepto. 
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Entonces, del análisis realizado al contenido del estado de adeudo que 
expidió el contador público citado, se desprende que en términos del artículo 
318 del Código Adjetivo Civil en vigor debe concedérsela valor probatorio a la 
certificación de adeudos emitida por el profesionista citado, siendo que reúne 
todos y cada uno de los requisitos antes mencionados. 

De igual forma exhiben los accionantes plano original del predio 
materia de este juicio, mismo que obra en autos en la foja 72, documental a la 
cual se le concede valor probatorio por no haber sido objetado por la parte 
contraria de conformidad con los artículos 270 y 318 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Sirve· de apoyo a este razonamiento la 
siguiente tesis jurisprudencia!: 

"Registro digital: 354955 Instancia: Tercera Sala Quinta Época 
Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXIII, 
página 1811 Tipo: Aislada DOCUMENTOS, PRUEBA DE. " 

Se desahogaron de las partes la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 
Consistente en todas las actuaciones desahogadas en el expediente, las 
cuales se toman en consideración en todo lo que le beneficie o perjudique a 
las partes, debido a que son actuaciones judiciales y por ende tienen valor 
probatorio. 

La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. A juicio de este Tribunal lo 
complementan los requisitos fundamentales de valoración de la prueba, lo 
anterior en términos de lo que dispone el artículo 304 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

·Las SUPERVENIENTES de la que se omite realizar pronunciamiento 
alguno, siendo que no se aportaron pruebas de esta naturaleza. 

CONCLUSIONES 
l. Bajo estas premisas, se considera que la parte promovente los 

licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCÍA y SANDRA RODRÍGUEZ 
SUAREZ, en carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la 
sociedad mercantil denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE 
probaron los elementos constitutivos de la acción especial hipotecaria, que 
promovieron en contra de HERIBERTO JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES 
en calidad de acreditado; quien no compareció a juicio. 

11. De las relatadas consideraciones, se declara el vencimiento anticipado 
del contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria en primer 
lugar y grado, celebrado el diez de octubre de dos mil trece, entre el BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en su carácter de acreditante y 
HERIBERT O JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES, en calidad de acreditado; 
contenido en la instrumental pública consistente en copia certificada de la 
escritura pública número 15,884 (quince mil ochocientos ochenta y cuatro) 
volumen 529 (quinientos veintinueve) de fecha diez de octubre de dos mil 
trece pasada ante la fe del Notario público licenciada NORMA RUTH MARÍA 
DEL CARMEN DE LA CERDA E lÍAS Notario Público número 1 ( uno) del 
Estado y del Patrimonio inmueble Federal con adscripción en Villahermosa, 
Tabasco. 

111. Se condena a HERIBERTO JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES en 
calidad de acreditado a pagar al BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, a 
través de los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCÍA y la licenciada 
SANDRA RODRÍGUEZ SUAREZ, en su calidad de apoderados legales de la 
Institución bancaria precitada, o a través de quien legalmente lo represente, 
las siguientes prestaciones: 

a) El Pago de la Cantidad de $1, 125, 493.50 (un millón ciento veinticinco 
mil cUatrocientos noventa y tres pesos 501100 moneda nacional), por concepto 
de CAPITAL VENCIDO. 
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b) El pago de la cantidad de $13, 429.43 (trece mil cuatrocientos 
veintinueve mil pesos 43/100 moneda nacional) por concepto de 
COMISIONES, conforme a Jo pactado en la cláusula DÉCIMA PRIMERA. 

e) El Pago de la Cantidad de $346, 311. 11 (trescientos cuarenta y seis 
mil trescientos once . pesos 11/100 moneda nacional) por concepto de 
INTERESES ORDINARIOS a una tasa de interés anual fija de 8.03% (ocho 
punto cero tres por ciento) calculados en el periodo del quince de octubre de 
dos mil trece al tres de febrero de dos mil diecisiete (15/10/2013 al 
03/02/2017) más los que se sigan venciendo hasta el pago total del adeudo, a 
como lo establece la cláusula SÉPTIMA del Crédito, donde pactaron el pago 
de dichos intereses sobre saldos insolutos mensuales de la suma ejercida a 
una tasa anual fija de 9. 70% (nueve punto setenta por ciento). 

Tales intereses tiene su fundamento en que los intereses ordinarios, 
consisten en el rédito o ganancia que produce o debe producir el dinero 
prestado, esto es, el precio pagado por el uso del propio dinero, de manera 
que su naturaleza jurídica consiste en la obtención de una cantidad como 
ganancia, por el simple hecho de que una persona dio a otra una cantidad de 
dinero que éste necesitaba para satisfacer sus propias necesidades, por ello 
se afirma que al momento de regresar el dinero prestado, es cuando cesa la 
obligación del deudor de cubrir los intereses respectivos. 

d) El Pago de la Cantidad de $131, 018.85 (ciento treinta y un mil 
dieciocho pesos 85/100 moneda nacional) por concepto de INTERESES 
MORA TORIOS calculados del calculados en el periodo del quince de octubre 
de dos mil trece al tres de febrero de dos mil diecisiete (15/10/2013 al 
03/02/2017), más los que se sigan venciendo hasta el pago total del adeudo, 
de conformidad con la cláusula OCTAVA del crédito donde se pactó el pago 
de estos intereses sobre la suma que estuviere obligado a cubrir y que no sea 
pagada, a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento del tercer pago 
mensual respecto de cualquier periodo que comprendan tres pagos 
consecutivos de incumplimiento, hasta la fecha en que se realice el pago, a la 
tasa de interés anual que resulte de multiplicar por 2 (dos) la tasa de interés 
ordinaria. 

Cabe aquí destacar que los intereses moratorias consisten en la sanción 
que debe imponerse por la entrega tardía del dinero, de acuerdo con lo 
pactado en el contrato donde se plasmó el préstamo respectivo; si no se 
entrega el dinero prestado en la fecha estipulada, surge el derecho del titular 
del dinero para que se le sancione al deudor por su incumplimiento, 
imponiéndole una carga por su mora, carga esta que generalmente es una 
cantidad en numerario. 

Es de tomar en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sustentado que para el caso que el operador jurídicos aprecie de las 
constancias que obran en autos, elementos suficientes para generar 
convicción judicial de que el interés pactado por las partes en el documento 
base de la acción, fuere notoriamente excesivo y usurario, de oficio debe 
analizar si en ese asunto se verifica el fenómeno usurario. Pues de ser así la 
condena respectiva no podría hacerse sobre el interés pactado en el contrato, 
sino sólo en cuanto a la tasa de interés reducida (también de oficio), que no 
resulte notoriamente excesiva, mediante la apreciación razonada, fundada y 
motivada, con base a las circunstancias particulares del caso y en las 
constancias de actuaciones que válidamente tenga a la vista al momento de 
resolver. 

Por tanto, es facultad de esta juzgadora analizar de oficio lo relativo a 
los intereses, ello conforme a los derechos humanos de las partes, así como 
el principio pro homine, siendo obligación de la autoridad de hacer un estudio 
de manera oficiosa, al contar con las facultades para fijar la condena sobre 
una tasa de interés reducida, siempre y cuando se advierta que realmente hay 
usura, es decir, determinar si la tasa fijada para intereses resulta excesiva o 
no. Sin que ello implique, romper con el principio de litis cerrada que rige los 
juicios civiles, ya que solo se trata ajustar que de proceder se debe hacer de 
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manera equitativa, siendo una obligación del juzgador de ejercer control de 
constitucionalidad y convencionalidad ex oficio, acorde al contenido de la 
Constitución y de los Tratados Internacionales en materia de derechos 
humanos que prevén se prohíban la formas de explotación entre hombres. 

Se estatuye que el diverso 2660 del Código Civil vigente, permite a las 
partes definir libremente y de manera ilimitada el interés que tendrá el 
documento fundatorio, lo que ha llevado a que los intereses resulten altos y 
usureros, pasando por alto las garantías de todo individuo goza y que tienen 
contenido en nuestra Constitución en su artículo 1, así como el numeral 21 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por lo que quien juzga 
procede a entrar al estudio oficioso, sobre el excesivo cobro únicamente de 
intereses moratorias y de usura, así como del grave daño en contra del 
patrimonio del ejecutado. 

Cobran relevancia las consideraciones de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 350/2013 
en la que definió la jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo 1, junio de 2014, página 400, de 
título y subtítulo: " .. .PAGARÉ. EL ARTICULO 174, PARRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY GENERAL DE TITULO$ Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE 
A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA 
LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. 
INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 {10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. 
CCLXIV/2012 (10a.)]. . . ". 

· Así entonces, la usura debe estudiarse por la que juzga de manera 
oficiosa con independencia de que hubiere sido planteada a petición de parte. 
como lo indica la citada jurisprudencia del máximo Tribunal del País, 
configurándose, en relación con intereses ordinarios y ·no sólo en los 
moratorias, en cualquier tipo de juicio no solo de índole mercantil, en los que 
se estipularon como parte de un préstamo u obligación; respecto de los 
intereses ordinarios es el rédito que produce o debe producir el dinero 
prestado, es decir, el precio pagado por el uso del propio dinero, de manera 
que su naturaleza jurídica consiste en la obtención de una cantidad como 
ganancia, por el simple hecho de que una persona dio a . otra una cantidad de 
dinero que ésta necesitaba para satisfacer sus propias necesidades o bien 
tratándose como es el caso concreto de un contrato de crédito, y el otro del 
incumplimiento en la entrega de la suma prestada o se encuentra sujeta a 
cumplir una obligación, la cual . está supedita a una garantía para su 
cumplimiento y que en caso de no cumplir se genere un interés. 

En sustento a lo antes expuesto, se cita la siguiente jurisprudencia 
localizable al rubro: 

"Registro digital: 2016368. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Décima Época. Materias(s): Común. Civil, Tesis: Vl/.2o.C. J/12 {10a.) Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 52, Marzo de 2018, 
Tomo IV, página 3311 Tipo: Jurisprudencia USURA. PROCEDIMIENTO QUE 
DEBE REALIZAR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE OMITE ESTUDIAR SU POSIBLE 
ACTUALIZACIÓN, ATENTO AL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD 
[ABANDONO PARCIAL DEL CRITERIO SUSTENTADO EN LA TESIS 
Vl/.2o.C.131 C (10a.)]." 

En esa óptica, esta autoridad se avoca a analizar y resolver si los 
intereses reclamados en este asunto judicial, constituyen un acto de usura por 
ser excesivos y de aprovechamiento de la necesidad del acreditado, conforme 
a lo dispuesto al ya mencionado artículo 21 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, en el cual no se permite la explotación del hombre por el 
hombre. 

En esas condiciones y del estudio efectuado a las constancias de 
autos, esta Juzgadora determina que el interés ordinario y moratoria pactado 
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por las partes en el contrato base de la acc1on específicamente en las 
cláusulas SÉPTIMA Y NOVENA del contrato de crédito, no resultan usurarios, 
y por ende tal pacto puede ser utilizado por las partes. 

Lo anterior se dice al tomar en cuenta que el legislador respecto del 
pacto del mutuo con interés (la cual es la naturaleza del documento base de la 
acción), en el artículo 2659 del Código Civil respecto del interés legal, impone 
que el mismo se identificará con el costo porcentual promedio de captación 
del dinero que registra el Banco de México. 

Tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo antes señalado se 
advierte que en la fecha en que fue celebrado el contrato base de la acción, 
es decir, octubre de dos mil trece, e l costo porcentual promedio de captación 
del dinero que registra el Banco de México, corresponde al 3.44 (tres punto 
cuarenta y cuatro) mensual. 

En esas condiciones, al haber sido primeramente pactado por las 
partes en el documento base de la acción, que el interés ordinario 
corresponde a una tasa anual fija de 9. 70% (nueve punto setenta por ciento) y 
el interés moratoria corresponde a la tasa resultante de multiplicar 2 (dos) a 
la tasa anual de Interés Ordinario aplicable es decir haciendo un total de 
19.4% (diecinueve punto cuatro por ciento), ello a juicio de esta juzgadora no 
resulta usurero, toda vez que en la fecha del contrato, es decir, julio de dos mil 
ocho el costo porcentual promedio de captación de dinero que registra el 
Banco de México, corresponde a esa fecha al 3 .44 (tres punto cuarenta y 
cuatro) mensual. 

Por tanto al dividir la aludida tasa de interés ordinaria y moratoria entre 
los doce meses del año, se obtiene de la primera mencionada como resultado 
0 .80% (cero punto ochenta por ciento) y la segunda 1 .61% (uno punto sesenta 
y uno por ciento) en consecuencia, se obtiene que las tasas pactadas se 
aprecian inferiores a la tasa legal que prevé el artículo2659 del Código. 

Por consecuencia de lo anterior, se determina que no resulta usurario 
utilizar como base para calcular el interés ordinario y moratoria pactadas en el 
contrato de crédito. 

IV. Entonces, para el cumplimiento voluntario de la anterior condena, se 
concede a la parte demandada HERIBERTO J US SEPPE V ERAST EGUI 
FLO RES en calidad de acreditado; un término de cinco días hábiles contados 
a partir del día siguiente al en que cause ejecutoria esta resolución, para que 
haga pago de las prestaciones a que fue condenado, apercibido que en caso 
contrario, se hará trance del bien inmueble dado en garantía y con el producto 
que se obtenga se cubrirá a la acreedora de las prestaciones a que fue 
condenado en esta sentencia, o se adjudicará el inmueble hipotecado si así 
procediere, de conformidad con lo previsto por los artículos 433, 434 y 435 del 
Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

En términos de lo dispuesto por el precepto 577 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se le hace saber a las partes, que 
tienen derecho a exhibir dentro de los cinco días hábiles s iguientes al en que 
cause ej ecutoria la presente resolución, avalúo de la finca hipotecada, en el 
entendido que s i una de las partes deja de exhibir el avalúo dentro de este 
plazo, se entenderá su conformidad con el avalúo que haya exhibido su 
contraria; en el supuesto que ninguna de las partes exhiba su avalúo en el 
plazo citado, cualesquiera podrá presentarlo posteriormente considerándose 
como base para el remate, el primero en tiempo. 

V. No ha lugar a condenar a la parte demandada al pago de la 
prestación e) por concepto de primas de seguros, toda vez que el accionante 
no demostró con documento alguno el seguro que en su caso contrató la parte 
demandada, lo anterior tomando en cuenta que conforme a lo establecido en 
la cláusula DÉCIMA SEXTA, el actor debió exhibir la póliza del seguro 
correspondiente, a efectos de que esta autoridad corrobore la existencia de 
dicha obligació n, ya que ningún medio de prueba allegó a juicio, para 
justificarlo; por tanto al ser la parte actora a quien correspondía la carga de 
probar este hecho de conformidad con lo que establece el numeral 240 del 
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Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, al no haber acreditado 
tal hecho lo procedente es absolver a la parte demandada de la prestación 
reclamada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio siguiente: 
" ... Tesis: Vl.2o.C.530 C. Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Novena Época. Registro: 173800. Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tomo XXIV, Diciembre de 2006. Tesis Aislada (Civil). Pág. 1313. CONTRATO 
DE SEGURO. PARA QUE PROCEDA IMPONER LA CONDENA POR 
CUANTO HACE AL IMPORTE DE LAS PRIMAS, EL ACTOR DEBE 
DEMOSTRAR CON QUÉ _INSTITUCIÓN CONTRATÓ Y LOS MONTOS QUE 
POR AQUEL CONCEPTO EROGÓ EN NOMBRE DE SU ACREDITADO ... •• 

VI. Por cuanto a la prestación g) por concepto de IVA de comisiones; 
tomando en cuenta que eiiVA ( Impuesto al valor agregado) es un impuesto, el 
cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°. Y 1°.-A fracción 111 de la 
Ley del Impuesto, que obliga a las personas que realicen los siguientes actos 
o actividades: a) enajenar bienes; b) prestar servicios independientes; e) 
otorgar el uso y goce temporal de bienes o, d) importar bienes o servicios, no 
cumpliéndose en el caso que nos ocupa ninguno de los presupuestos a que 
se refiere dicho dispositivo legal, en virtud que la prestación reclamada se 
trata de un impuesto aplicable sobre la comisión por la autorización de un 
crédito bancario, la cual no se encuentra contemplada dentro de los 
lineamientos señalados con anterioridad, por tanto al no surgir dicha 
prestación a la vida jurídica, ni haber justificado el actor la naturaleza de la 
misma; en consecuencia de lo anterior, no ha lugar al pago de la prestación e) 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de comisiones. 

VIl. Tocante a la prestación referente al pago de gastos y costas y 
honorarios solicitadas en los incisos e) y f), es pertinente dejar en claro que en 
el presente fallo se condenó a la parte demandada parcialmente de las 
prestaciones reclamadas por la parte actora, pues se no se condenó en los 
términos precisos reclamados, y cuando en el juicio ordinario civil existe una 
condena parcial, aun si se declaran procedentes una o más de las 
prestaciones exigidas por el actor, el hecho de que otra u otras no hayan 
prosperado, trae como resultado que no haya obtenido una sentencia 
completamente favorable, dado que no logró todo lo pretendido; ello implica 
que, en tal caso, ambas partes obtienen sentencia parcialmente favorable a 
sus pretensiones, lo que significa, bajo la teoría del vencimiento puro, que en 
ese caso -condena parcial- no existe parte . vencida y, por tanto, en el 
presente juicio los gastos y costas a favor de la parte actora, incluidos 
honorarios profesionales erogados son compensatorios. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que al rubro siguiente dice; 
"Época: Décima Época Registro: 2018663 Instancia: Tribunales 

Colegiados de CircuitoTipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo 11 
Materia(s): Civil Tesis: Vl/.1o.C . J/16 (10a.) Página: 843 GASTOS Y COSTAS. 
NO PROCEDE SU CONDENA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL CUANDO 
EL DEMANDADO ES CONDENADO PARCIALMENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERA CRUZ). " 

Así también sirve como criterio orientador la siguiente tesis aislada que al 
rubro siguiente dice; 

"Registro digital: 171499. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Novena Época. Materias(s): Civil. Tesis: V.2o.C. T.21 C. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Septiembre de 
.2007, página 2508. Tipo : Aislada COSTAS. CUANDO SE ACTUALIZA LA 
COMPENSACIÓN MUTUA O SU REPARTICIÓN PROPORCIONAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)." 

VIII. Notifíquese esta Sentencia Definitiva al demandado HERIBERTO 
JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES, en la forma prevenida en la en la 
fracción IV del artículo 229 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor; 
mediante publicación por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse 
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por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y uno de los diarios de 
mayor circulación en el Estado. 

Por lo expuesto y fundado y con fundamento y con apoyo 
además de los artículos 571 y 572 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, 14 y 16 de la Constitución Federal, es de resolver y se; 

RESUELVE: 
PRIMERO: Esta juzgadora resultó competente para conocer y 

resolver la presente causa y la vía es la correcta. 
SEGUNDO: Los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCÍA y 

SANDRA RODRÍGUEZ SUAREZ, en carácter de apoderados generales para 
pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, probaron los elementos constitutivos de la 
acción especial hipotecaria, que promovieron en contra de HERIBERTO 
JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES en calidad de acreditado; quien no 
compareció a juicio. 

TERCERO: Se declara el vencimiento anticipado d91 contrato de 
apertura de crédito simple con garantía hipotecaria en primer lugar y grado, 
celebrado el diez de octubre de dos mil trece, entre el BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. .INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en su carácter de acreditante y HERIBERTO 
JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES, en calidad de acreditado; contenido en 
la instrumental pública consistente en copia certificada de la escritura pública 
número 15,884 (quince ·mil ochocientos ochenta y cuatro) volumen 529 
(quinientos veintinueve) de fecha diez de octubre de dos mil trece pasada ante 
la fe del Notario público licenciada NORMA RUTH MARÍA DEL CARMEN D E 
LA CERDA ELÍAS Notario Público número 1 ( uno) del Estado y del 
Patrimonio inmueble Federal con adscripción en Villahermosa, Tabasco. 

CUARTO: Por las razones ·expuestas en este fallo, se condena a 
HERIBERTO JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES en calidad de acreditado a 
pa~ar al BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, a través de los licenciados 
ROGER DE LA CRUZ GARCÍA y SANDRA RODRÍGUEZ SUAREZ, en su 
calidad de apoderados legales de la Institución bancaria precitada, o a través 
de quien legalmente lo represente, las siguientes prestaciones: 

· a) El Pago de la Cantidad de $1, 125, 493.50 (un millón ciento veinticinco 
mil cuatrocientos noventa y tres pesos 50/100 moneda nacional), por concepto 
de CAPITAL VENCIDO. 

b) El pago de la cantidad de $13, 429.43 (trece mil cuatrocientos 
veintinueve mil pesos 43/100 moneda nacional) por concepto de 
COMISIONES, conforme a lo pactado en la cláusula DÉCIMA PRIMERA. 

e) El Pago de la Cantidad de $346, 311. 11 (trescientos cuarenta y seis 
mil trescientos once pesos 11/100 moneda nacional) por concepto de 
INTERESES ORDINARIOS a una tasa de interés anual fija de 8.03% (ocho 
punto cero tres por ciento) calculados en el periodo del quince de octubre de 
dos mil trece al tres de febrero de dos mil diecisiete (15/10/2013 al 
03/02/2017) más los que se sigan venciendo hasta el pago total del adeudo, a 
como lo establece la cláusula S~PTIMA del Crédito, donde pactaron el pago 
de dichos intereses sobre saldos insolutos mensuales de la suma ejercida a 
una tasa anual fija de 9. 70% (nueve punto setenta por ciento). 

d) El Pago de la Cantidad de $131, 018.85 (ciento treinta y un . mil 
dieciocho pesos 85/100 moneda nacional) por concepto de INTERESES 
MORA TORIOS calculados del calculados en el periodo del quince de octubre 
eJe dos mil trece al tres de febrero de dos mil diecisiete (15/10/2013 al . 
03/02/2017), más los que se sigan venciendo hasta el pago total del adeudo, 
de conformidad con la cláusula OCTAVA del crédito donde se pactó el pago 
de estos intereses sobre la suma que estuviere obligado a cubrir y que no sea 
pagada, a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento del tercer pago 
mensual respecto de cualquier periodo que comprendan tres pagos 
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consecutivos de incumplimiento, hasta la fecha en que se realice el pago, a la 
tasa de interés anual que resulte de multiplicar por 2 (dos) la tasa de interés 
ordinaria. 

QUINTO: Para el cumplimiento voluntario de la anterior condena, se 
concede a la parte demandada HERIBERTO JUSSEPPE VERASTEGUI 
FLORES en calidad de acreditado; un término de cinco días hábiles contados 
a partir del día siguiente al en que cause ejecutoria esta resolución, para que 
haga pago de las prestaciones a que fue condenado, apercibido que en caso 
contrario, se hará trance del bien inmueble dado en garantía y con el producto 
que se obtenga se cubrirá a la acreedora de las prestaciones a que fue 
condenado en esta sentencia, o se adjudicará el inmueble hipotecado si así 
procediere, de conformidad con lo previsto por los artículos 433, 434 y 435 del 
Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

En términos de lo dispuesto por el precepto 577 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se le hace saber a las partes, que 
tienen derecho a exhibir dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que 
cause ejecutoria la presente resolución, avalúo de la finca hipotecada, en el 
entendido que si una de las partes deja de exhibir el avalúo dentro de este 
plazo, se entenderá su conformidad con el avalúo que haya exhibido su 
contraria; en el supuesto que ninguna de las partes exhiba su avalúo en el 
plazo citado, cualesquiera podrá presentarlo posteriormente considerándose 
como base para el remate, el primero en tiempo. 

SEXTO: No ha lugar a condenar a la parte demandada al pago de las 
prestaciones marcadas con los incisos; e) por concepto de primas de 
seguros, g) por concepto de IVA de comisiones; y e) y f) de gastos y 
costas y honorarios, por las consideraciones expuestas en el presente fallo. 

SÉPTIMO: En el presente juicio los gastos y costas a favor de la parte 
actora, incluidos honorarios profesionales erogados son compensatorios. 

OCTAVO: Notifíquese esta Sentencia Definitiva al demandado 
HERIBERTO JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES, en la forma prevenida en 
la en la fracción IV del artículo 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor; mediante publicación por medio de EDICTOS, los cuales deberán 
publicarse por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado. 

NOVENO: Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno que se lleva en este juzgado, y ejecutoriada que sea esta resolución, 
archívese este expediente como asunto concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESUELVE, MANDA Y 

FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO ELlA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ, 
JUEZA SEGUNDO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO ADALBERTO FUENTES 
ALBERTO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y UN 
PERIÓDICO ENTRE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EL PRESENTE 
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dentro del término de tres días hábiles, contados a parti r del día siguiente al en que surta 
sus efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos 
convenga, señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, 
apercibido que de no hacerlo las mismas le surtirán sus efectos por los tableros de avisos 
de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor .. ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

ERNÁNDEZ. 
L~.Ji~~O")C;rifrf7:t JUZGADO CUARTO 

STRITO JUDICIAL 
LUtrB~EN~~~~5CO. 
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DESPAc:C}~6~~ir ~~-, ·:~Nf:v 'b!t_I~~~G!~oE~~:;:~Ag~EDZ~ 
CIVIL DE PRifvTEFf .,~ _T1}~ :A DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASC )ftfEXf ~' LiCENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA 
ESCALANTE, POR .. ·'!:;.t: :J!(NT/5- . SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA JESSif!iA ·-~ EBI MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTO/f.~ (')UECit!RTIFICA Y DA FE. .. " 

-fir~-.-.. - -<, ~w~~--
.. , . -~~:::.. ·- --~· • .¿·-'! 

lnserciéf~if,l,~l.:ªl.lfe de fecha diez de diciembre de dos 

mil quin~e.JUZG: lll~'o DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUQ/ -~ .. Di¡ . . TRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ 
DE DICIEMBRE fP$( ail> CE 

VISTOS. En ~; _,_,l '6tJf ;~o de la razón secretaria/ se provee. 
, PRIMERO~_ :.Á: z·tf>;;~~,- ""'~ ... ·CJ.a la licenciada SANDRA RODRÍGUEZ 

SUAREZ, con su :': 1]._10 i[)fijjf~I ::de demanda y anexos, con carácter de 
apoderada legal PW~'lit ¡.jf.eito-fi~~'if, -cobranzas de "BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INST'J'i;_i:¡J(::¡ót\1_: 'iJ.E BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, personqlíJ;ffild; que ~'predíta con la copia certificada de la escritura 
certificadas número {2f2·t":a, de §iii_cha 10 de Marzo de 2010, pasada ante la fe del 
J;cenciado Javier G ,¡_;¡;' H.I u"rr/;j¡a, ·Notario Público Número 72 de Monterrey 
Nuevo León, persoh <1,~ qJ,ef.i_~:¡e tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya{, ·&~ <,~- -: ' · · 

Y como lo.s(¡. _l/ devolución de la escritura certificada con la 
que acredita su pe'( .~, víb cotejo y certificación que se haga con la 
copia simple que exfl .. _qUedar en autos constancia de recibido. 

Con tal carácC 'qicio en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL, en 
contra de la ciuda~d~· . SOCORRO GRAHAM YDUARTE en calidad 
de acreditada, qúíelj - ·. atmente emplazada y nOtificada a juic io en el 
ubicado calle Gira/él. . . .- Fraccionamiento Giraldas Tabasco 2000 de 
esta Ciudad, y a la ~. E{.danf{l . /?IS ETHEL SÁNCHEZ YDUARTE en caüdad 
de . fiador, quien pua ip ser l . mente emplazada y notificada a juicio en el 
ubicado calle Síndicattf del i:ral /iijo. número 308. colonia Adolfo López Mateas 
de esta Ciudad. de q i:;ifJn.f;s se);.~claman el pago de la cantidad de $272,727.27 
(DOSCIENTOS SETJ!f·J.~T_~ Y Q:ps MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 
27/100 M. N.), por a,o -·· epto.de4.'ffflpital insoluto y demás prestaciones contenidas 
en los incisos B), C)~ , 'II;X Jf)y'{;G)~ del escrito inicial de demanda, los cuales se 
tienen aquí por rept# . · ""-. ~;;G_ ·· , si a la letra se insertasen. 
de su escrito inicial/ · . efa· las cuales por economía procesal se tienen en 

e s te acto por reprodfk.J't<f{;i c q;j Ú3 la letra se insertasen. 
SEGUNDO. To , ... , .. ·~:ktz ej.: l documento base de la acción consistent e en 

un estado de cuerit J~~-·n:l~-1-~_._._: _ 1 contrato original, traen aparejada ejecución, 
acorde c on lo dispLJ_, ..... ·fi![ al 68 de la ley de institucione s d e c ré dito, e n 
relación con los artf~ a 9H p c ión IX, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 y 1399 
del Cc?digo de Corp~' ~rf.·,;;'fi.tlpr,. re formado el veinticu a tro d e m~yo d e mil 
novec1entos novenf<:J'JJ.W:·'s,eJsi· .'~~ da en trada a la demanda en la v1a y forma 
propue sta, en cons.f.if,~iii-if7cit(/l,t5rm_ese e xpediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el núiif#_ro~ que l@!; corresponda y dese aviso de su inicio a la H . 
Superioridad. _ · ~;~_ ~ ·-- · ~L· 

. . TE.RCERO~ Rec:j,~if!j'(_as~if:f}ii',~ /os dema_ndados para que en el act? d e la 
d!!Jgenc1a efectue f:J/ }'pago i::le~~!tas prestaciOnes reclamadas y no haciéndolo, 
embárguesele bien'e'Si/ :.d e su ilf o p ieda d suficientes a cubrirlas , poniénd o lo en 
depositaría de persó' ._., a ue ;b_ .•.. -su responsabilidad designen los actores. 

Hecho lo an.t~ . ·"··- ~fi'. 'e. del conocimiento a los d em a ndados que en 
términos del num.e t/f · :·Cifi ' 'digo de Comercio en vigor desde el dieciséis 
d e julio d e dos mil lf.b, :i.fi . Conce d e e l té rmino de ocho días hábiles, 
contados .a partir q· ti siii .. · te al en que se haya efectuado el e mbargo, 
c o mpa rezca ante ·;,:- uZ:' .. -R. -a realizar el pago llano de la cantidad 

., . ·- ' - ~.,..- - - ~ ~--;>'l '-.,. :~ : . 

d emandada y la !f. e~. ~tf'lf,fj"f!_i#._r e x cepciones que tuviere respecto de dicho 
embargo. ,'_ ~;" ,, ,~~~~~:.~ , : 
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CUARTO. De igual modo requiérasele a/!. ::l~ti:U;i.udt;,rtl forma personal o a 
través de la persona con quien se la diligencia de 
emplazamiento, para que dentro del ,.,,.,,-,.,.,n,.., , contados a 
partir del día siguiente al en que surta ofjo,-,,+,.,. la misma, ocurra 
ante este Juzgado a contestar demanda, · hecho, debiendo 
ofrecer sus respectivas pruebas, relacionán y acompañando 
los documentos que exige la ley para las e)c:ce~<'j'it.'h~3~s.:sa "'>A.rr:•·nt•'"~'"' que en caso 
de negativa se le declarará la correspon 

Asimismo requiérasele para ·que rtn.rn,,,.,,,,,tc>. en esta ciudad para 
subsecuentes, aún recibir citas y notificaciones, advertido que de . 

las de carácter personal, le surtirá efectos por 
caso de reéaer embargo sobre bienes inmuc;;•ut .• "" .... 

este Juzgado. En 
e.xvtuar::st~le copias certificadas 

por duplicado de la diligencia respectiva 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

QUINTO. De Conformidad con lo 
de Comercio Reformado, se hace saber 
aplicará en forma supletoria el Código ~=-=•"rlt:,;f<!Efi'"'Ha 

vigor, y en caso que no regule la 
aplicará la Ley de procedimientos local 
Código de Comercio publicado en el Diario '---''',"'''""' 
de abril de dos mil ocho. ~ 

SEXTO. En razón que esta juzgadorq· 
partes en cualquier momento del proceso hé~S-¡fa";'~i1te 
para intentar la conciliación de los mismos, 
a lograr un avenimiento, resolviendo sus 
que pueda evitarse la controversia o darse 

en el Registro 

1054 del Código 
asqnto se 

· tos Civiles en 

Por lo que en ese orden de ideas; a /as partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier rn,,..,,.,.,.nr,..,_ nrA:!c·n.rn.r¡q."n a fin de llevar 
a cabo una conciliación judicial la cual es legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los dere en litigio, existiendo 
la voluntad y la intención de los involucrados la cual y en base a 
las constancias que integran el presente la presencia del 
titular de este Tribunal y del conciliador · propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, los litigantes de 
celebrar un convenio conciliatorio para la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas 

Asimismo, se hace saber que la 
de entorpecer el procedimiento judicial que 
no el de solucionar la litis por propia 
forma satisfactoria a los intereses de 
competente intervenga dictando una 
aplique el principio de legalidad; haciéndose '-"-·"~'"'<cu 
de no lograrse la conciliación, el juicio en S€!QL:m:;a 

su conclusión. 
SÉPTIMO. La actora señala como rlr,..,..;iF'itir.;: 

o tiene la finalidad 
en cuestión, si 

interesadas y en 
Autoridad Judicial 

despacho jurídico ubicado en la r--=•rr'"'rt"' 

José N. Rovirosa de esta Ciudad, au 
recoger toda clase de documentos a lo$_. 
FRENÁNDEZ AGU/LAR, LUZ MARÍA " 

~·'""''""" asr como para 

CASTILLO DE LA CRUZ, KARINA 
ciudadanos BRAUL/0 G/OVANY DÍAZ 
CRUZ, LUÍS ÁNGEL OLÁN TORRES Y 

Asimismo Jos actores designan como r.e:Pl:.~;;s;e!J'1T< 

SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ de 
1060 del Código de Comercio Reformado. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que cmrec;;eJ'?.JOS'r.PrOJ 
reservan para ser tomadas en cuenta en su rn,,.,.,,.,;c,,.., 

Seguidamente se guarda en la caja 
documento consistente en: dos pagarés ·nr.wfln~ 
originales, un poder certificado 12,218 y dos ,-c;ri11>'"'·+n 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y . 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F . 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRI 

ALBERTO 
C/PRIANO 

originales. 

GUADALUPE 
DE PRIMERA 
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. '~ · - ·~ 

INSTANCIA DEL DISf RITO·JQbJC/AL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL ;/bE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA 
HORTENCIA RAMói{MONfta; QUE ACTÚA Y DA FE. .. " 

.:ii 'ii: . . . 
POR MANDATO JLn;.HG;IAt:~~tpARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN p(~¡B4lCA , , .:.:POR PUBLICAR POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; ' J{~~, H ?·PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO 

, . -; 1::·:' . -. ¿•: .• ~ " . ,(;:t .. . . . , 

PERIODICO DE M - j~R ~CJiRCULACION EN EL ESTADO, COMO LO 
SON 'TABASCO ';~ _?;f· . .-:-~~YEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", 
EXPIDO EL PRE~ ·::'J.Rf"~ E:P~TO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
MAYO DE DOS ·-f;~MfL V taJNTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA,:c J4éiTA( tD.EL ESTADO DE TABASCO. 

IJ:·'z 
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Hecho lo anterior. en atención al principio de economía procesal que s€1\ala el articulo~) del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda a cargo de la promovente el tramite 

del exiH)I10 ordenados para hacerlo Hegar a su destino correspondiente. 

09.· Domicilio procesal y autorizados 

El prornovenle Josué Jiménez Romero sefiala domicilio para !)ír, r<!Cibir crtas '/ 

nt>tlficacicmes en la calle lndepímdencia, casi esquina .J . Sen·a. t:olonia Deportiva, Frontera, Centia. 

Tab<lSCO, autorizantio para taies efectos, asr corno para tener acceso al expediente y a cualr~uie:r llf>CI 

de dQCll!l1tmto. a la ciudadana hama Alejandra Jiménez. G<>mez y J-léclor .losé Esrm10za G6me7. .. lo 

que se !e trl;ne por llecht). de conformidad con lm; articules 136. y 138 del Cód1go Procesal Civi l en 

vigor en e! Estado. 

10. Abog;,~do Patrono. 

A:;í también. nt>rnbra conv.> abogada patrono a la l icenciada Alejandra Gómez Castro 

personería que se le tiene por reconocida, en razón que tienen debidamente ir.scnta su Ceduia 

Prof€JSiOnill en ei libro de Ceduias Profesionales qu~J para tal elec;t.o se lleva en este Juzgado; dfJ 

conformidad con los <.utlculos 84 y 85 del Cixligo Procesal Civil Vignnte en ia Entidad. 

1'1.- Vista a l M inisterio Público 

Dese a !a Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la interJención que por 

derecho ie corresponde. 

12.- Oficio al Presidente Municipal 

Consecuentemente, y con fund<unento en los <:trticlólos 241 y 264 dei Codigo de 

Procedimu~ntos Civlie~,. en vigor, girese atento oficio a la Subdirección .:le Catastro Municipal del H. 

f~yuntam1ento Constitt.;cional de Frontera, Centla, Taoasco, para los efectos ée que informe a este 

juzgado. st el predio f..ll§.ll'í<.Q ubicado en !a ranchería Chilapa Primera Sección Cent!a, Tabasco; 

constan/,; de una superficie de 1 oo .. oo.-oo hectáreas. con la siguientes medidas y coiindancias: 

Al Norl.e: 371.26 metros con Gerardo Martínez, 

• Al Sur: 371.26 metros con camino vecinal 

• Al Este: 26.093.52 metros con Rosa Ml.llia Hemánde:z Lópe:z. 

• Al Oeste: 2,693.52 metros con María Femanda Morales Ramos. 

P..f.J!.~.~-I;!;',Q.ll.Q_i!!.El..~.QQ...!&.(2.á.l. debiéndose adjuntar al mismo copias simpies de! escnrc 

inicial y documentos anexos \1\le exh;be la parte promovente. 

13. Publicación de Datos Personales. 

Por otra parte, eje conformidad con lo previsto en el articulo 6 da !a Constitl,;c;ó;; 

P~llilrca de !es Estado Unidos Mexit:anos. y 3 fracción VI! de le Ley de Transparencia y Acceso a ia 

información Públk:a d~~~ Estado de Tabasco, se haet~ saber a ias p;,1rtes qut~ les as;ste el derecho 

para oponeme a la publicación de sus dalt>S person<Jies, cuando se presente una solicitud de acceso 

a alguna de la;:; resolucrones públicas o a las pnmllas y demás const.anc;as que obren en el 

expediente mspt."CtiVO, asl corno para ~~jercer kls derechos df? acceso, rectificaeión y de cancelac;(Jn 

de les datos personales que le conciermtn en este expediente o en el s1slema adoptado; ademas '.J¿ 

qut:. aún <m ei case de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión púbhca correspondi•~>nte 

que se maiiee, Si! supmnirán los datos sem>tbles que puedan contc.."'ler. ast como la inf<mnactón 

c;onsrderad<J iegairnente resHrvada o confidencial. Adem;~s. que el derecho humano de acceso a la 

infmmacíon comprenrJr~ sol;c;tar. ;nvesligar , difundir, buscar y rt.>cibir la información. conforme a lo 

prev;sto por ol articulo 4 de la citaca Ley de Transparencia a la Información Públoca dei Esta.:Jo .:li? 

Tabasco. 

14.- SCEJEN. 

Se hacil clel conocimiento a las partes que ~e cuenta c:on el nueve Sistema de 

Consulta del Expediento .ludlclal Eltiictrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que des.oe 

cualquier equipo con acceso a Internet podran consultar en el sitio web: www.tosj-tabasco.qob.mx. 

!odas las rt;~;otuciones que se emitan en el expediente, si asl lo autorizan expresamente. en el propio 

sistema o por escrito presentado en éste juzgado, nolificárseles d.;, todas y cada una de las 

rilsoiuciones omitrdas en dicha causa. al ingresar a la plataforma digital. 
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esta Ciudad, el día dieciséis de diciembre de dos mil trece. bajo la partida regitral 
número 5042064, 5042065 del Libro General de Entradas, quedando afectando el 
folio real número 268069. 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta 
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario 
Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos e l 10% (DIEZ 
POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisi to sin el cual no serán 
admitidos. 

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien _inmueble, 

;- anúnciese la venta por dos veces, mediando entre una publicación y otra SIETE OlAS en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares 
más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última publicación 
y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por d isposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se 
requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código 
de Procedimientos C iviles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto 
siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS 
NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL. .. "• 

Quinto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la 
subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, haciéndoseles saber a las 
partes y a los postores que deberán comparecer debidamente identificados con documentos 
idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho LORENA DENIS TRINIDAD, 

Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante la 
secretaria de acuerdos Licenciada DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, con quien actúa, certifica y 
da fe. 

' Epoca: Novena Epoca. Registro : 181734. Instancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Abril de 2004. Ma!eria(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 
335. EDICTOS PARA E L REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL) . La publicación de los edictos conforme al articulo 
570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: 
a ) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso. se trata de una actuacoón 
jud•cial que implica e l anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de a visos de los juzgados y de la Tesorería del 
Distrito Federal; y, en el segundo. es solamente un anuncio d irigido a l publico que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del ó rgano jurisdiccional. En consecuencia, 
la simple publicación de un edicto en el periódico. no puede constituir en si misma una actuación judicial, por lo que el 
hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de 
tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Pnmer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinticuatro de marzo de dos m il cuatro. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA C IUDAD, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS D IECINUEVE OlAS DEL 
MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 



20 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 86 

 No. Pub. Contenido  Página 
    

No.-  12029 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA O PRESUNCIÓN DE 
MUERTE EXP. 338/2024……………………………………………………………………………………. 

 

2 
 

No.-  12076 NOTARÍAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE. AVISO NOTARIAL EXTINTA: 

PAULINA ROJOP AGUILAR. VILLAHERMOSA, TABASCO……………………………………………. 

 

5 
 

No.-  12113 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 359/2023……………………………...………………………………………………………………... 

 

6 

 

No.-  12114 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 360/2023 ……………………………………………………………………………………………….. 

 

9 

 

No.-  12115 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 361/2023……………………………………………………………………………………………….. 

 

12 

 

No.-  12116 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 369/2023……………………………….…………………………………………………………...….. 

 

15 

 

No.-  12117 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 370/2023……………………………………………………………………………………………….. 

 

18 

 

No.-  12118 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 397/2023……………………………………………………………………………………………….. 

 

21 

 

No.-  12119 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 00216/2024…….. 24  

No.-  12133 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 271/2024………………………………………………………………………………………………... 

 

26 

 

No.-  12134 JUICIO ORD. CIVIL DE USUCAPIÓN EXP, 106/2024…………………………………………………... 28  

No.-  12139 JUICIO DIVORCIO INCAUSADO EXP. 00487/2023………………………………………….…………. 32  

No.-  12140 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 216/2015……………………………………………………… 38  

No.-  12159 NOTARÍAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE. AVISO NOTARIAL EXTINTO: JOSE 

LUIS RAMíREZ DOMÍNGUEZ. VILLAHERMOSA, TABASCO…………………………………………. 

 

42 

 

No.-  12160 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 00243/2024….... 43  

No.-  12161 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 00247/2024……. 46  

No.-  12162 ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 216/2019………………………………………………………………. 52  

No.-  12163 JUICIO ORD. CIVIL DE PAGO DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DE DAÑO MORAL Y 

PERJUICIOS EXP. 655/2012………………………………………………………………………………. 
54 

 

No.-  12164 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 0342/2017……………………………………………………. 58  

No.-  12165 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXP. 1212/2017………………………………………….. 70  

No.-  12166 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 627/2015………………………………………………………. 72  

INDICE  TEMATICO



20 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 87 

No.-  12167 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 254/2024……….. 76  

No.-  12168 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 409/2022……………………………………………………………………………………………….. 

 

80 

 

No.-  12169 JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO EXP. 143/2016…………………………………………………... 84  

 INDICE………………………………………………………………………………………………………… 86  

  



20 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 88 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: mVfONTtVOGcZTzsypzhT0FKYxBR8hhXLwYK6eqLfWG2imw0rfEXDdJumr5sQFVjjWky1RHuQ
Prh4RRdeKgPHBbq3KPIn+A2C7QAcO5RHfGArjKnvUYun+89jzNs6P6zDf87O1DYU1lJ09LD7dIlwfGJAH+N99ZG8
1SYj4vf+nPNxQ4aycazGocv2Guk4usPVeqTLF9m+0NqvkVrL0IfMvo7r+ctbsZ8h0eRzpBBQGll2rcxfr5rgizhyZpYdM
Fwd4NNprnJaokiG1y7Qe2NbjUQ6bF1P0I4FMHFM8sRnBx0ZTGSIMZvr8KYIXASIPfr9Wq4rCquvc7G4mzyAUZz4
AQ==


